
CANVITAL®
REGISTRO: Q-0209-001

Polvo oral
Coadyuvante en el tratamiento de dermatitis.

FÓRMULA Uso en especies

LABORATORIOS ANDOCI, S.A. 

Cada 100 g contienen: 

Metilsulfonilmetano 10.000 g

Vitamina D2 344,000 IU

Maleato de clorfeniramina 0.090 g

Prednisolona 0.020 g

Vitamina A 140,000 IU

Vitamina B1 0.400 g

Excipiente c.b.p. 100 g

Caninos Felinos

INDICACIONES DE USO Y ESPECIES A LAS QUE SE DESTINA

canvital * se recomienda como coadyuvante en el tratamiento de dermatitis de tipo alérgico: alopecia, eczema y prurito cutáneos. Uso en caninos y 
felinos.

DOSIS:

Menos de 10 Kg: 5 g (1 cucharadita). 
10–20 Kg: 10 g (2 cucharaditas). 
Más de 20 Kg: 15 g (3 cucharaditas). 
La dosis inicial debe repetirse cada 24 horas y mantenerse por dos semanas o según la respuesta clínica; posteriormente, la dosis debe disminuirse 
gradualmente a intervalos semanales y suspenderse cuando sea segura la remisión clínica, según el caso y a criterio del médico veterinario.

VÍAS DE ADMINISTRACIÓN: Oral, mezclado con el alimento.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:

Conservar el producto en un lugar fresco, seco y protegido de la luz. No se deje al alcance de los niños y animales domésticos.

ADVERTENCIAS:

La administración de corticoides con AINEs aumenta el riesgo de daño gastrointestinal. El uso prolongado y sin supervisión adecuada puede 
provocar alteraciones endocrinas como enfermedad de Cushing. Uso exclusivo en caninos y felinos. Producto de uso exclusivo en medicina 
veterinaria. Consulte al Médico Veterinario. Su venta requiere receta médica.

Para uso exclusivo del Médico Veterinario.


